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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 096 
 
 
 Artículo Único.- Se reforma por modificación la fracción I del Artículo 19 y el 

numeral 27 de la Ley que Regula el Uso de Vehículos Recreativos Todo Terreno en 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:    
 

Articulo19.- ………………………………………………………………………………   

 

I. Aprobar de acuerdo a la presente Ley, los reglamentos y demás 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, en materia de vehículos recreativos todo 

terreno;  

 

II. a V. ……………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 27.- Las caravanas, grupos, multitudes, conjuntos o similares que 

deseen realizar eventos organizados por algunas asociaciones y/o 

competencias en vehículos recreativos todo terreno, deberán solicitar permiso a 

las autoridades estatales, municipales y/o ambientales correspondientes, 

mismas que deberán de analizar dicha solicitud y con base en los Programas 

de Ordenamiento Ecológico correspondientes, en el ámbito de su competencia 

y en los términos establecidos en la Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, 

expedir o negar el permiso solicitado. Dicha disposición deberá realizarse hasta 

en tanto se encuentre publicado el Programa de Ordenamiento Ecológico 

correspondiente en el Periódico Oficial del Estado. 
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El organizador o asociación organizadora de las caravanas, los grupos, 

multitudes, conjuntos o similares, al realizar sus eventos y/o competencias en 

vehículos recreativos todo terreno, deberán:  

 
I. a III. ………………………………………………………………………………... 

 

Así mismo, en sus eventos y/o competencias dentro de las áreas naturales 

protegidas, deberán respetar en todo momento lo establecido en los Decretos y 

Programas de Manejo correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León y en el Reglamento de la Ley 

Ambiental del Estado de Nuevo León. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de febrero de dos 

mil diecinueve. 

PRESIDENTE 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


